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Arl.iculo segundo.-El presenta Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado,.,

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madri.d a
veir)lidós de marzo de mil 'novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Colhercio,
ENRiqUE FONTANA CODJNA

DECRETO 647/1913, de 22 de marzo, por el que;"e
prorroga por tres meses la suspensión de apUcación
de lOs derechos arancelarios ala importación de
alcohol etílico de sintesis .y 'del de remolacha o caita
azucarero. ..

Por Decreto tres mil. quinientos cincuenta ytres/mil nove~

cientos setenta y dos, de veintitrés de diciembre, .se.dispusohas"
tael día dieciocho de marzQ" la suspensiém total de aplicación
de los detechosarancelarios a la importaciónd:e, alcohol ehUc6
de sintesis y del procedente de melazas deremQlacna o de
calia 8:lUCarera.

Por subsistir las circunstanCias que motivaron dichasl1spen~

sión es aconsejable prorrogarla por un nuevo periodó de tres
meses, haciendo uso a tal efecto de ,la facultad concedida g',
Gobierno én el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley
Arancelaria.'

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio, y prevÍj
deliberación del Consejo de Ministl'osen su reunión del día.
nueve de mar:lO de mil novecientos setenta y tres, '

DISPONGO,

Artículo único.-En el período comprendido entre los días
diecinueve de marzo y dieciocho de junio, ambos inclusive, del
presente año, continuarA suspendida la apUcacióll de los dere...
chos establecidos a la importación de,alcohoLetilícode sintesi.s
:--' del procedente de melazas de remolacha o de caña azucare
I'a!, en ]a partida veintidós punto cerO Ocho A del Arancel de
Aduanas.

Así lo dispongo 'por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós -de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El t>.1inistro de Comercio,
E0iHlQUE FONTANA CODINA

DECRETO 648.' 1973, de 22 de marzo" oor el que Si?

prorroga la suspensión total db aplicación de los
derechos arancélarios establecidó<;; a la impOrtación
de animales vivos de la especie bovina.

El Decreto tres mil cuati'odcntos v~inte!milnovecientos<¡.¿

i.t,nta y dos, de catorce de didenlbre dispuso la suspensión to
tal por tres meses de la aplicaCión de los derechos, aranCei'l.-,

rjos' a la importación de ganado bovino de raza selecta para la
reproducción. hembras de menos de tres años y machos hasta
un año, con peso no superiOl' a doscientos kilogramos

Por subsistlrlas c:ir<.-~tin~tam:ia",.q'le motivaron Ja citada sus
pensión, es acons0J&blc pmnogarla hast,f}, el dia primero de
mayo próxlmo, hadendo uso, a tal efecto, de la facultad CO'1.

ferida ,al Gchiernoen el aniculo sexto, apartado -dos, de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio. y previa
dE'liberaCÍón del Consejo de Mínj$tros en su reunión del día
nue ...·e d{J m8rzo de mH novecientos setenta. y tres,

DI S PO N G O:

Articulo lmico_-En el perhdú compn:mdid.o entre los dias
dieciocho de nmrw y primero do mayo, ambos inclusive, del
presente año, continuará .vigente ]a suspensión total de la
aplicación de los derechos establecidos en' las subpartidas cero
uno punto cero dos A, cero uno punto cero dos B·dos~a y cero
uno punto cero dos B-dos-b del Arancel de AdUanas, que fué
disPQesta por Decreto tres mil cuatrocientos veinte/mil nove
cient()s setenta y dos, de catorce de diciembre, a la importa
ción de los animales vivos de la especie bovina, clasificados en
dichas subpartidas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRA NC;SCO FRANCO

El Ministro dt? Comer.::,,,
ENHIWlJE FON I ANA CODINA

MINISTERIO
DI~ INFORMACION y TURISMO

CORRECC¡ON de errores de la Orden de 2 de
nw rzo de 1973 por la que se dictan normas sobre
culifica,ción de locales cinematográficos.

AdvcrUdoerror en el texto remitido para publicación de
la citada Orden, inserta en el .. Boletin Oficial del Estado~

número 73, de focha 2-6 de marzo de 1973, se transcribe a
continuación la oportuna rectifícación,

En la primera columna de la página 590L en el apartado 2
dd artículo 3.". donde dice; •... cuando las películas que pro
yecte un local que tenga instalado sistema de proyección de
70 milímetros no responda a dicho formato ... », debe decir:

.. cuando las películas que proyect.e un local que tengains
taiado sislema de proyección de 70 milímetros no respondün
a dicho formato,.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SiTUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de, marzo., qe, 1973 por la que 'se
d¡spone el cese de don Angel Huarte de J-áureguíen
el cargo de Presidente del Tribunal de'Menotes,de
Valladolid pOr haber cümplido la edad' de setenta'
años. '

J tunia, este Ministerio ha tenido a bien disponer .el cese de d0!1
.' 1 Angel Hüarto<. de JáUfLgui ,on el cargo de Pfes'de~fe del Tn

bunal de Monores de Valiadolid por haber cump1Jdo la edad
de setenta años, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección 4.a del Consejo Su
perior de Protección de Menores y de conformidad' con, lo dis,
puesto en los artículos 1.0 Y 2.° del Decreto 1147/1968, de 6 de

Excmo, Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Frotecciótide Menores.


